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El oficialismo ratificó en el Senado que la reforma laboral se aplicará a los nuevos 
empleos y no afectará derechos adquiridos. El debate avanza con el eje puesto 
en la creación de empleo formal.|  Pág. 3
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La edil mopofista Guadalupe Zamora accede 
así a un tercer mandato al frente del cuerpo 
legislativo local, con el aval unánime de los 
concejales, quienes valoraron su gestión 
anterior. | Pág. 4

El Gobierno defiende la reforma 
laboral y busca acuerdos

Un fallo judicial basado en estándares de derechos humanos 
y tratados internacionales, rechazó la solicitud de prescripción 
presentada por Ramón Abregú, condenado en 2000 por el homicidio 
de Eva Falcón y su hijo por nacer, quien permaneció prófugo más de 
20 años.| Pág. 5

La Jefatura de Gabinete formalizó una medida 
de austeridad que elimina la asignación 
automática de autos oficiales y choferes. Desde 
ahora, cada traslado deberá ser solicitado y 
justificado, con el objetivo de optimizar recursos 
y reordenar el uso de bienes del Estado. | Pág. 6

El Gobierno limitó el uso 
de vehículos y choferes en 
la Jefatura de Gabinete

Zamora renovó en la Presidencia 
del Concejo de Río Grande

REFORMA LABORAL EN EL SENADO: ALCANCES, APOYOS Y CRÍTICAS

El plenario de comisiones aborda la cesión de áreas hidrocarburíferas 
de YPF a Terra Ignis sin que, hasta el momento, los legisladores 
hayan podido acceder a la documentación técnica indispensable 
para evaluar el alcance económico, ambiental e institucional de la 
operación.| Pág. 2

USHUAIA
Kuanip 540
Tel. 2901 431053

DEL PUEBLO EXPRESS
San Martín 721
Tel.2964 420693

AJUSTE DEL GASTO PÚBLICO

CONSENSO POLÍTICO

ENERGÍA Y TRANSPARENCIA

Cesión de áreas de YPF: la Legislatura Cesión de áreas de YPF: la Legislatura 
analiza el traspaso sin haber tenido acceso analiza el traspaso sin haber tenido acceso 
al convenio ni al informe ambientalal convenio ni al informe ambiental

FALLO JUDICIAL

La Justicia negó la prescripción a La Justicia negó la prescripción a 
femicida fugado por dos décadasfemicida fugado por dos décadas



18 de Diciembre de 20252 | 

               

  

  

La redacción no se responsabiliza por los artículos firmados

Dirección Ejecutiva:  
Catalina María Löffler
 
Dirección de Prensa y Redacción:
Natalia Jañez

Administración y redacción
Mackinlay N° 601 P.B
Río Grande – Tierra del Fuego
Tel: (02901) 584505

Propiedad intelectual N° 890943
Fundado el 15 de agosto de 1987

W W W . T I E M P O F U E G U I N O . C O M

tiempo.fueguino@tiempofueguino @TiempoFueguino
La redacción no se responsabiliza por los artículos firmados

Dirección Ejecutiva:  
Catalina María Löffler
 
Dirección de Prensa y Redacción:
Natalia Jañez

Administración y redacción
Mackinlay N° 601 P.B
Río Grande – Tierra del Fuego
Tel: (02901) 584505

Propiedad intelectual N° 890943
Fundado el 15 de agosto de 1987

W W W . T I E M P O F U E G U I N O . C O M

tiempo.fueguino@tiempofueguino @TiempoFueguino
La redacción no se responsabiliza por los artículos firmados

Dirección Ejecutiva:  
Catalina María Löffler
 
Dirección de Prensa y Redacción:
Natalia Jañez

Administración y redacción
Mackinlay N° 601 P.B
Río Grande – Tierra del Fuego
Tel: (02901) 584505

Propiedad intelectual N° 890943
Fundado el 15 de agosto de 1987

W W W . T I E M P O F U E G U I N O . C O M

tiempo.fueguino@tiempofueguino @TiempoFueguino

La Legislatura de Tierra 
del Fuego realizará este 
jueves, desde las 13 ho-
ras, una reunión plenaria 
conjunta de comisiones 
para tratar los decretos del 
Poder Ejecutivo que au-
torizan la cesión de áreas 
hidrocarburíferas de YPF 
S.A. a Terra Ignis Energía 
S.A., una decisión de alto 
impacto económico, am-
biental e institucional para 
la provincia.

El plenario estará inte-
grado por los quince legis-
ladores de la Cámara y se 
desarrollará sin que se haya 
puesto a disposición el con-
venio de cesión entre YPF 
y la Provincia, que debería 

Cesión de áreas de YPF: la Legislatura analiza el traspaso sin 
haber tenido acceso al convenio ni al informe ambiental
El plenario de comisiones aborda la cesión de áreas hidrocarburíferas de YPF a Terra Ignis sin que, 
hasta el momento, los legisladores hayan podido acceder a la documentación técnica indispensable 
para evaluar el alcance económico, ambiental e institucional de la operación.

ENERGÍA Y TRANSPARENCIA

precisar las condiciones 
de rescisión y devolución 
de las áreas, ni el informe 
de impacto ambiental co-
rrespondiente.

Según el orden del día 
oficial distribuido por la 
Dirección de Comisiones, 
está prevista la participa-
ción de autoridades de 
YPF durante el tratamien-
to de los decretos vincu-
lados a la transferencia de 
concesiones. Hasta el mo-
mento, dicha presencia no 
fue confirmada pública-
mente.

Documentación ausen-
te, debate condicionad
El temario incluye el 

asunto 420/25, median-

te el cual el Poder Ejecu-
tivo solicita autorización 
legislativa para que YPF 
transfiera el 100% de su 
participación a favor de 
Terra Ignis Energía S.A., 
y el asunto 422/25, que 
incorpora el decreto pro-
vincial N.º 2705/25, por 
el cual se avala la cesión 
de las concesiones de ex-
plotación. Sin embargo, 
el temario no incorpora el 
convenio suscripto entre 
la Provincia y la petrolera, 
documento central para 
conocer en qué condicio-
nes YPF rescinde su par-
ticipación y devuelve las 
áreas.

La ausencia de ese ins-
trumento impide además 
acceder a información bá-
sica para evaluar la conve-
niencia del traspaso, como 
el nivel de rentabilidad de 
los recursos remanentes, 
el estado productivo de 
los pozos maduros, la exis-
tencia y volumen de re-
servas comprobadas y las 
proyecciones económicas 
asociadas a la continuidad 
de la explotación. Sin esos 
datos, el análisis legislativo 
se desarrolla sin elemen-
tos objetivos para dimen-
sionar el valor real de las 
áreas que YPF decide de-
jar.

Responsabilidad técni-
ca y control legislativo

En la industria hidrocar-
burífera, el acceso a audi-
torías técnicas completas 
y verificables no es un as-
pecto accesorio, sino una 
condición indispensable 
para la toma de decisiones. 
Cada definición sobre con-
cesiones y traspaso de áreas 
compromete recursos na-
turales estratégicos de la 
provincia a largo plazo, así 
como una de sus principa-
les fuentes de ingresos per-
manentes, como son las re-
galías hidrocarburíferas.

Escuchar exposiciones 
sin contar previamente con 
la documentación indis-
pensable reduce la capa-
cidad de control del Poder 
Legislativo. Y aunque YPF 
cuenta con trayectoria téc-
nica y operativa recono-
cida, ello no reemplaza la 
obligación de la provincia 
de auditar las condiciones 
de este proceso y evaluar, 
con información en mano, 
cuál es la alternativa más 
conveniente para Tierra 
del Fuego. En un contexto 
de redefinición del mapa 
energético provincial y de 
cesión de activos estraté-
gicos, el acceso oportuno 
a la información aparece 
como un elemento central 
para garantizar decisiones 
fundadas, transparencia 
institucional y resguardo 
del interés público.
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El debate por la reforma 
laboral entró en una etapa 
clave en el Senado, donde el 
Gobierno salió a defender 
el proyecto frente a cuestio-
namientos de la oposición y 
buscó llevar tranquilidad res-
pecto del alcance de los cam-
bios. El secretario de Trabajo, 
Julio Cordero, fue el principal 
expositor del oficialismo y 
dejó una definición central: la 
iniciativa está pensada para 
aplicarse a los nuevos contra-
tos laborales, sin modificar 
los derechos adquiridos de 
quienes ya están empleados 
bajo el régimen vigente.

Desde el Ejecutivo, el men-
saje apuntó a presentar la re-
forma como una herramien-
ta para fomentar el empleo 
formal y reducir la informa-
lidad. Cordero sostuvo que 
el actual marco normativo 
desalienta la contratación, 
especialmente en peque-
ñas y medianas empresas, 
y que el proyecto busca dar 
previsibilidad jurídica tanto 
a empleadores como a tra-
bajadores. En ese sentido, el 
oficialismo remarcó que no 
se trata de una “flexibiliza-
ción indiscriminada”, sino 
de una actualización que 
conviva con la protección de 
derechos históricos.

El kirchnerismo, principal 
fuerza opositora en la Cáma-
ra alta, rechazó esa lectura. 
Sus referentes advirtieron 
que la reforma tiene un ses-
go favorable a los emplea-

El Gobierno defiende la reforma laboral y busca 
acuerdos: qué cambia, a quién alcanza 
y cómo se posicionan todos los bloques

REFORMA LABORAL EN EL SENADO: ALCANCES, APOYOS Y CRÍTICAS

El oficialismo ratificó en el Senado que la reforma laboral se aplicará a los nuevos empleos y no 
afectará derechos adquiridos. Mientras el kirchnerismo cuestiona el enfoque del proyecto y su 
trámite parlamentario, otros bloques piden precisiones y consensos. El debate avanza con el eje 
puesto en la creación de empleo formal.

dores y cuestionaron que 
los cambios, aun cuando se 
apliquen a nuevos vínculos 
laborales, puedan generar 
un sistema dual que debili-
te el poder de negociación 
de los trabajadores. Tam-
bién pusieron el foco en el 
proceso parlamentario, al 
impugnar la conformación 
de la comisión que trata el 
proyecto y anticipar even-
tuales acciones judiciales.

Otros bloques adoptaron 
posiciones intermedias. 
Desde sectores dialoguistas 
y provinciales reconocieron 
la necesidad de discutir re-
formas que promuevan la 
creación de empleo, pero 
pidieron mayor claridad 
sobre algunos artículos y 
reclamaron instancias de 
consenso más amplias. En 
particular, plantearon la 
importancia de escuchar a 
sindicatos, cámaras empre-
sarias y especialistas para 
evitar efectos no deseados.

El debate, así, trasciende 
la letra fina del proyecto y 
se inscribe en una discu-
sión más amplia sobre el 

modelo de desarrollo y el 
mercado laboral que nece-
sita la Argentina. Mientras 

el Gobierno apuesta a avan-
zar con una reforma que 
considera clave para la reac-
tivación, la oposición busca 
marcar límites y condicio-
nes. El desafío del Senado 
será encontrar un punto de 
equilibrio que permita mo-
dernizar las reglas de juego 
sin erosionar derechos, en 
un escenario político atra-
vesado por tensiones, pero 
también por la necesidad de 
acuerdos duraderos.
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La concejal Guadalupe 
Zamora (Movimiento Po-
pular Fueguino) fue ree-
legida por unanimidad y 
por tercer año consecutivo 
como presidenta del Con-
cejo Deliberante de Río 
Grande, tras extensas nego-
ciaciones entre los bloques 
políticos que culminaron 
en un amplio acuerdo. 

La renovación en el car-
go, decidida en la sesión 
preparatoria del pasado 
lunes, fue interpretada por 
la edil como un respaldo 
a su gestión al frente de la 
institución legislativa mu-
nicipal durante el bienio 
anterior.

“Renovamos una vez 
más, por tercer año conse-
cutivo, gracias al acompa-
ñamiento de mis pares”, 
afirmó Zamora en FM Mas-
ter’s, y destacó el clima de 
consenso alcanzado. “Han 

CONSENSO POLÍTICO 

La edil mopofista Guadalupe Zamora accede así a un tercer mandato al frente del cuerpo legislativo 
local, con el aval unánime de los concejales, quienes valoraron su gestión anterior.

sido largas jornadas de 
negociación de distintos 
temas, muy políticos to-
dos, pero la verdad que ha 
sido un cierre de año le-
gislativo muy bueno, he-
mos llegado con todos los 
consensos entre nuestros 
pares”, agregó. 

La concejal atribuyó 

este resultado al recono-
cimiento de los demás 
miembros del cuerpo a 
las iniciativas impulsadas 
desde su presidencia.

Entre los logros enume-
rados, Zamora destacó el 
fortalecimiento institu-
cional mediante capacita-
ciones, la puesta en mar-
cha del programa Concejo 
Joven con inclusión de jó-
venes con discapacidad, y 
la creación del portal de 
oficios RG para facilitar la 
difusión laboral de los ve-
cinos. 

También resaltó la me-
jora en las relaciones con 
el Departamento Ejecu-
tivo y otros organismos, 
la mantención de una 
política de austeridad y 
un avance administrati-
vo histórico: “El ordena-
miento administrativo y 
dominial del terreno del 
Concejo Deliberante es 
un hito para nuestra ins-
titución, porque luego de 
más de 60 años por fin po-

Zamora renovó en la Presidencia del Concejo 
de Río Grande

demos ir teniendo ordena-
dos nuestros papeles”.

Respecto al presupues-
to municipal aprobado 
recientemente, que man-
tiene vigentes diversos re-
gímenes de emergencia, la 
presidenta del Concejo de-
fendió el trabajo de análisis 
realizado. “Se ha realizado 
el control de cada una de 
esas partidas, dónde fue 
destinada, si había super-
posición de acciones”, ex-
plicó, argumentando que 
es una herramienta fun-
damental para garantizar 
servicios esenciales ante la 
falta de definiciones pre-
supuestarias nacionales y 
provinciales. 

Guadalupe Zamora anti-
cipó que los desafíos para 
2026 incluirán proyectos 
de modernización, como la 
aplicación de inteligencia 
artificial en los procesos 
legislativos, y el acompa-
ñamiento a la comunidad 
en un contexto económico 
que se prevé complejo.
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ORDENÓ CUMPLIR SU CONDENA

En una resolución que 
sienta un precedente sig-
nificativo, el Tribunal de 
Juicio integrado por los 
jueces Juan José Varela, 
Eduardo López y Veróni-
ca Marchisio desestimó 
el pedido de prescripción 
de la condena de Ramón 
Ángel Abregú, de 72 años, 
por el homicidio de su pa-
reja, Eva Azucena Falcón, 
ocurrido el 23 de enero del 
año 2000. 

El fallo determinó que el 
condenado deberá cum-
plir íntegramente la pena 
de 20 años de prisión im-

La Justicia negó la prescripción a femicida 
fugado por dos décadas
Un fallo judicial basado en estándares de derechos humanos y tratados internacionales, rechazó 
la solicitud de prescripción presentada por Ramón Abregú, condenado en 2000 por el homicidio 
de Eva Falcón y su hijo por nacer, quien permaneció prófugo más de 20 años.

puesta originalmente, de 
la cual solo ha cumplido 
poco más de tres años, 
tras permanecer evadido 
de la justicia durante más 
de dos décadas.

Abregú fue hallado 
culpable del delito de 
“homicidio simple en 
concurso real con abor-
to y tenencia de arma de 
guerra”, por haber asesi-
nado a balazos a Falcón, 
quien se encontraba em-
barazada. 

Tras ser condenado, el 
imputado se fugó en fe-
brero de 2001 del lugar 

donde cumplía su deten-
ción en la Margen Sur de 
Río Grande. 

Su paradero se man-
tuvo desconocido hasta 
el 17 de octubre de 2023, 
fecha en que se presentó 
voluntariamente ante el 
Tribunal para solicitar la 
extinción de la acción pe-
nal por prescripción, ar-
gumentando el transcur-
so del tiempo.

La situación procesal 
experimentó diversos gi-
ros. Inicialmente, se con-
sideró que la causa por 
evasión que se le inició 

mantenía suspendidos los 
plazos de prescripción del 
homicidio. 

Sin embargo, el pasado 
2 de diciembre, el juez de 
Instrucción 2, Raúl Saha-
de, lo absolvió de ese deli-
to de fuga, al entender que 
su escape no causó daños y 
fue facilitado por las defi-
cientes condiciones de se-
guridad de su lugar de de-
tención. Ante esa decisión, 
su defensor oficial, Ale-
jandro Nacaratto, renovó 
formalmente el pedido de 
prescripción de la condena 
principal.
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La Jefatura de Gabinete 
de Ministros oficializó un 
nuevo esquema de aus-
teridad que impacta di-
rectamente en el uso de 
vehículos oficiales y en 
la asignación de chofe-
res dentro del organismo. 
La decisión, formalizada 
mediante una resolución 
administrativa, apunta a 
reducir gastos corrientes, 
ordenar el funcionamiento 
interno y limitar el uso de 
recursos públicos a situa-
ciones estrictamente nece-
sarias para el cumplimien-
to de funciones oficiales.

La medida establece que 

La Jefatura de Gabinete formalizó una medida de austeridad que elimina la asignación automática 
de autos oficiales y choferes. Desde ahora, cada traslado deberá ser solicitado y justificado, con el 
objetivo de optimizar recursos, reducir gastos operativos y reordenar el uso de bienes del Estado.

AJUSTE DEL GASTO PÚBLICO

los autos oficiales y los ser-
vicios de chofer dejarán de 
ser una prerrogativa auto-
mática para funcionarios y 
personal jerárquico. A par-
tir de ahora, cada traslado 
deberá ser solicitado de 
manera puntual, con una 
justificación escrita que 
detalle el motivo, la nece-
sidad operativa y el carác-
ter oficial de la actividad. 
Estas solicitudes quedarán 
sujetas a evaluación y au-
torización previa por parte 
del área administrativa co-
rrespondiente.

Desde la Jefatura de Ga-
binete explicaron que el 

El Gobierno oficializó un recorte de gastos y limitó el 
uso de vehículos y choferes en la Jefatura de Gabinete

objetivo central es avanzar 
hacia un uso más racional 
y transparente de los bie-
nes del Estado, evitando 
prácticas heredadas que 
convertían a los vehícu-
los oficiales en un recurso 
permanente, incluso para 
tareas que no lo requerían. 
En ese sentido, la iniciativa 
busca instalar un criterio 
de excepcionalidad y no 
de rutina en la utilización 
de autos y choferes.

El reordenamiento tam-
bién contempla un releva-
miento integral de la flo-
ta vehicular actualmente 
asignada al organismo. 
Cada dependencia debe-
rá informar qué vehículos 
y recursos humanos de-
vuelve o mantiene, con el 
fin de centralizar la admi-
nistración y reasignar los 
bienes según prioridades 
funcionales. El excedente 

quedará bajo control admi-
nistrativo para su eventual 
redistribución o desafecta-
ción.

La decisión se inscribe en 
un proceso más amplio de 
revisión del gasto público 
impulsado por el Gobier-
no nacional, que incluye la 
reducción de partidas ope-
rativas, la eliminación de 
privilegios y la reorganiza-
ción de estructuras admi-
nistrativas. En la práctica, 
el recorte apunta a generar 
ahorros sostenidos y a en-
viar una señal política de 
austeridad en el funciona-
miento del Estado.

Si bien la resolución pre-
vé excepciones, estas de-
berán estar debidamen-
te fundamentadas, ya sea 
por razones de seguridad, 
agenda oficial o necesida-
des operativas específicas. 
En todos los casos, el uso de 
vehículos oficiales quedará 
limitado al cumplimiento 
de tareas públicas verifica-
bles.

Con esta medida, la Je-
fatura de Gabinete busca 
avanzar en un cambio de 
lógica en la gestión de re-
cursos, priorizando la efi-
ciencia, la rendición de 
cuentas y el control del gas-
to como ejes centrales de la 
administración pública.
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El Poder Judicial de la 
provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur entrará 
en receso a partir de este 
jueves 18 de diciembre de 
2025, con el inicio formal 
de la Feria Judicial de Ve-
rano. 

El paréntesis en la acti-
vidad ordinaria se exten-
derá hasta el viernes 30 de 
enero de 2026. Durante 
este período, se decretará 
la suspensión de todos los 
plazos procesales en los 
diferentes fueros, confor-
me al mecanismo legal es-
tablecido para este fin.

Para garantizar la con-
tinuidad del servicio de 
justicia en situaciones de 
extrema necesidad, el or-
ganismo ha dispuesto un 
esquema de funciona-
miento mínimo basado en 
guardias. La atención al 
público se reducirá al ho-
rario de 9 a 13 horas. 

Según lo informado, en 
cada fuero permanecerán 
de guardia un juez y un 

secretario, asistidos por 
el personal administrati-
vo y técnico considerado 
estrictamente indispen-
sable para resolver los 
asuntos impostergables 
que puedan presentarse.

En línea con esta orga-
nización, los Ministerios 
Públicos y las Unidades 
Funcionales de la Secreta-
ría de Superintendencia y 
Administración también 
aplicarán el mismo cri-
terio operativo. Estas de-
pendencias ajustarán sus 

El Poder Judicial fueguino inicia 
su período de receso estival
Desde este jueves 18 de diciembre y hasta el 30 de enero de 2026, la actividad judicial regular se 
suspende, implementándose un servicio de guardias para atender únicamente casos urgentes.

JUSTICIA DE FERIA

actividades al régimen de 
feria, estableciendo tur-
nos de guardia con dota-
ciones mínimas a lo largo 
de todo el receso judicial. 

La medida, que res-
ponde al calendario ins-
titucional anual, busca 
equilibrar el derecho al 

descanso de los trabaja-
dores del sector con la 
obligación de mantener 
una puerta abierta para la 
atención de aquellas cau-
sas que, por su naturale-
za, no pueden esperar al 
reinicio de las actividades 
regulares.

LICITACION PÚBLICA Nº 11/25 

“ADQUISICIÓN DE HORMIGÓN ELABORADO H-25 PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE CORDON CUNETA Y BADENES”

OBJETO: El Municipio de Tolhuin, a través de la Secretaria de Planificación y Desarrollo Urbano, 
llama a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/25 para la ejecución de la OBRA: “ADQUISICIÓN DE 
HORMIGÓN ELABORADO H-25 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDON CUNETA Y 
BADENES”

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL  CON 00/100 ($ 498.150.000,00).

COSTO DEL PLIEGO: PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00)
 
LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: MESA DE ENTRADAS DEL MUNICIPIO DE 
TOLHUIN, DOMICILIO: LUCAS BRIDGES N°327 – (9412) TOLHUIN.

HORARIO RECEPCION DE LAS OFERTAS: HASTA LAS 11:45 HS. DEL DÍA 12 DE ENERO 
DEL AÑO 2026, EN MESA DE ENTRADAS DEL MUNICIPIO DE TOLHUIN CON DOMICILIO EN 
CALLE LUCAS BRIDGES N°327. TOLHUIN (9412)

APERTURA DE SOBRES: SECRETARIA DE PRODUCCION – CALLE SANTIAGO RUPATINI 
N° 51 - TOLHUIN (9412) - EL DIA 12 DE ENERO  DEL AÑO 2026, A LAS 12:00HS.

CONSULTA DE PLIEGOS: Correo Electrónico: spydu.tolhuin.licitaciones@gmail.com

mailto:spydu.tolhuin.licitaciones@gmail.com
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Como ya había ocurrido en 
cada cruce del año, el duelo 
fue intenso, parejo y con un 
ritmo frenético de principio a 
fin. A los 8 minutos, Cristian 
Cruz ganó el mano a mano 
ante Inti Bogado y abrió el 
marcador para Pingüino.

Cuando la primera par-
te entraba en su recta final, 
apareció Taiel Chequel para 
cumplir con la inexorable ley 
del ex y estampar el empate 
con un gran remate. Pero la 

DEPORTE

Pingüino y San Martín cerraron la temporada 2025 de la División de Honor del Futsal CAFS de Río 
Grande con un verdadero partidazo. El campeón del Apertura y el del Clausura se enfrentaron en 
el gimnasio del colegio María Auxiliadora, ante un gran marco de público, para definir al campeón 
anual.

igualdad duró poco: apenas 
40 segundos después, una 
buena jugada colectiva ter-
minó con Facundo Gandolfi 
llegando por el segundo palo 
para devolverle la ventaja al 
equipo de Pablo Urrea.

En el complemento, 
Franco López se transfor-
mó en figura bajo los tres 
palos de Pingüino, soste-
niendo la diferencia du-
rante varios minutos. Sin 
embargo, a cinco del cierre, 

San Martín lo dio vuelta en un partidazo 
y se quedó con el título anual del Futsal CAFS

Wladimir González encontró 
el gol que le devolvió la espe-
ranza al Santo y encendió el 
partido.

Con el envión anímico a 
su favor, San Martín fue por 
más y, tras una transición 
rápida, Joel Coronel marcó 
el gol que desató la locura de 
su gente. Desde ahí, el equi-

po de “Katu” Suárez supo 
aguantar con carácter 
ante la presión y la ansie-
dad de su rival.

Así, San Martín dio 
vuelta un duelo vibrante 
y se consagró bicampeón 
anual del Futsal CAFS, ce-
rrando el 2025 a pura fies-
ta.
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Un grupo de jubilados 
y activos autoconvocados 
se manifestará el próximo 
viernes a las 19 horas fren-
te a la Casa de Gobierno 
de Tierra del Fuego para 
exigir la regularización y 
jerarquización de la obra 
social provincial. 

La protesta, según acla-
raron sus organizadores, 
carece de consignas polí-
ticas o partidarias y busca 
visibilizar la grave situa-
ción que afecta a los afi-
liados. 

Guillermo Torre, ju-
bilado y referente de la 
convocatoria, explicó los 
motivos de la moviliza-
ción. “Quedarnos sin obra 
social, tanto activos como 
pasivos, es una barbari-
dad. Es de una gravedad 
absoluta no tener dónde 
concurrir cuando uno tie-
ne una enfermedad, cual-
quier patología más grave, 
han quedado paralizadas 
operaciones, asistencia a 
patologías de gravedad, 
consultas médicas, es un 

OBRA SOCIAL DEL ESTADO FUEGUINO

Una concentración este viernes frente a la Casa de Gobierno exigirá soluciones urgentes al colapso 
en la atención médica y la regularización del sistema de salud provincial.

desastre lo que pasa con 
esto”, afirmó Torre en 
diálogo con FM Master’s.

El referente detalló el 
deterioro del sistema de 
salud, criticando la de-
pendencia de un único 
prestador privado y el 
abandono del hospital 
público. “Vivimos ata-
dos a un solo prestador. 
En otras épocas existía 
el hospital como base de 
atención fundamental, 
hoy lo es en calidad de 
prestaciones médicas, 
los profesionales son de 
primera, las instalaciones 
son lamentables”, seña-
ló.  Además, reveló la crí-
tica situación financiera 
de OSEF: “No le pagan a 
Sánchez (Posleman, de 
la clínica privada), que le 
deben casi 4.000 millones 
de pesos... o que supera 
los 5.000 millones. Y no 
hay un solo médico fuera 
de la clínica que atienda”. 

Torre cuestionó la fal-
ta de transparencia en 
la gestión de los fondos. 

Jubilados y activos movilizarán por la crisis de OSEF

der a tratamientos. Para 
el jubilado, la solución de 
fondo pasa por recuperar 
el hospital público. “Gas-
taríamos mucha menos 
plata si tuviéramos el hos-
pital funcionando, como 
era antes”, insistió, mien-
tras denunciaba el eterno 
retraso en las obras del 
nuevo nosocomio.

“Nunca salieron a con-
tarnos cuánto se recau-
da, cuánto se gasta. Lo 
hemos averiguado, yo 
tengo el escritorio en este 
momento de mi casa lle-
no de papeles que conse-
guí”, indicó.

La convocatoria nace 
de la desesperación ante 
la imposibilidad de acce-
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La CGT y ATE lideran una jornada de paros y movilizaciones este jueves 18 de diciembre en todo el país, 
en rechazo a la reforma laboral impulsada por el Gobierno y por demandas salariales, convocando a 
una masiva concentración en Plaza de Mayo.

Una jornada de protesta nacional contra la 
reforma laboral

LEGISLADOR - SOMOS

La principal central 
obrera del país, la Confe-
deración General del Tra-
bajo (CGT), convocó para 
este jueves 18 de diciem-
bre una movilización ma-
siva con destino a la Plaza 
de Mayo. 

La protesta se plantea 
como un rechazo frontal 
al proyecto de reforma 
laboral impulsado por el 
Gobierno del presidente 
Javier Milei. En un mo-
vimiento coordinado, la 
Asociación Trabajadores 
del Estado (ATE) anunció 
para la misma fecha un 
paro nacional con protes-
tas en todo el territorio, 
incluyendo concentracio-
nes frente a las casas de 
Gobierno provinciales.

El sindicato estatal exi-
ge, además, “una inme-
diata reapertura de pari-
tarias para recomponer el 
poder adquisitivo perdi-
do” y manifiesta su opo-
sición a “la intención del 
Ejecutivo de recortar un 
10% la planta estatal”. 

La movilización cen-
tral de ATE en la capital 
comenzará a las 13 ho-
ras. Por su parte, la CGT 
programó su concentra-
ción para las 15 horas 
frente a la Casa Rosada, 
aunque no difundió de-
talles sobre los puntos de 
partida específicos de las 
columnas.

Los dirigentes sindica-
les expresaron una crítica 
severa al contenido del 
proyecto oficial. Rodol-
fo Aguiar, secretario ge-
neral de ATE, lo calificó 
como “propio de regíme-
nes autoritarios”, argu-
mentando que propone 
“jornadas de 12 horas y 
pago en especies”, lo que 
considera “inhumano y 
esclavista”. 

Aguiar contrastó la ini-
ciativa con políticas de 
otros países que, según 
su perspectiva, avanzan 
en la protección de de-
rechos laborales. Desde 
la CGT, se afirmó que la 
reforma constituye “un 

ataque directo a las y los 
trabajadores” cuyo obje-
tivo es “arrasar con de-
rechos históricos” para 
obtener “trabajadores 
baratos, disciplinados y 
sin voz”.

La protesta contará 
con una amplia adhesión 
del espectro gremial. Las 
dos Centrales de Trabaja-
dores Argentinas (CTA), 
la Unión de Trabajadores 
de la Economía Popular 
(UTEP), la Confedera-
ción de Trabajadores de 

la Educación (CTERA) y el 
Sindicato de Trabajado-
res de Reparto por Aplica-
ción (SiTraRepa) han con-
firmado su participación. 
Este último gremio afir-
mó que “el gobierno nos 
quiere esclavos” y llamó a 
un plan de lucha para fre-
nar la reforma. 

La medida de fuerza 
afectará severamente los 
servicios de la adminis-
tración pública en todo 
el país durante la jornada 
del jueves.
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La modificación legislativa incorpora una evaluación ambiental estratégica y consenso comunitario 
como requisitos ineludibles para cualquier proyecto, manteniendo prohibiciones absolutas en el 
Beagle y aguas continentales.

“La ley dice claramente no a la acuicultura de 
peces en el Beagle”, sostuvo Marzioni

GOBIERNO PROVINCIAL 

Tras la sanción por par-
te de la Legislatura pro-
vincial, el subsecretario de 
Pesca y Acuicultura, Die-
go Marzioni, ofreció una 
extensa fundamentación 
técnica de la nueva norma 
que regula la actividad en 
Tierra del Fuego. 

Su exposición buscó 
clarificar lo que definió 
como conceptos erró-
neos. “El proyecto de ley 
que se aprobó marca bien 
claro un no a ningún tipo 
de acuicultura de peces en 
el canal Beagle”, afirmó, 
y agregó de manera con-
tundente: “No hay ningún 
posible desarrollo de la 
acuicultura en lagos, ríos 
y lagunas de la provincia”. 

También desmintió ca-
tegóricamente la idea de 
áreas de sacrificio am-
biental en la costa atlán-
tica, al recordar su estatus 
de área natural protegida 
con un plan de manejo es-
pecífico.

El eje de la normati-

va, según Marzioni, es la 
promoción de una visión 
integral. “Prefiero no ha-
blar de salmonicultu-
ra, yo prefiero hablar de 
acuicultura. Dentro de la 
acuicultura tenemos sal-
monicultura, mitilicultu-
ra, cultivo de crustáceos, 
cultivo de erizos, cultivo 
de algas”. 

Subrayó que la ley es-
tablece un proceso me-
tódico antes de cualquier 
autorización. “Lo primor-
dial que establece la ley es 
que previamente se tiene 
que desarrollar una eva-
luación ambiental estra-
tégica en el territorio para 
zonificar, para determinar 
y para decir si queremos o 
no desarrollar acuicultura 
y qué tipo de queremos 
llegar a desarrollar”.

Ese instrumento de 
evaluación fue destacado 
por su dimensión partici-
pativa. “Una evaluación 
ambiental estratégica tie-
ne un componente social 

“El desarrollo de la acui-
cultura en la provincia es 
a través del conocimiento. 
No hablamos de cantida-
des, hablamos de producir 
conocimiento, de exportar 
ese conocimiento”. Men-
cionó como ejemplo con-
creto las inversiones en el 
Centro de Desarrollo Pes-
quero y los envíos de ovas 
con trazabilidad sanitaria.

y requiere que tenga un 
visto bueno o salvocon-
ducto de la comunidad”, 
recalcó. 

En cuanto a los contro-
les, aseguró que el mar-
co normativo ambiental 
existente se mantiene in-
tacto. Respecto al modelo 
de desarrollo, delineó una 
estrategia de escala redu-
cida y alto valor agregado. 
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Durante la cuarta sesión 
de la Legislatura Provincial 
de Tierra del Fuego AIAS, la 
legisladora del Partido Ver-
de María Laura Colazo votó 
en contra del proyecto que 
modifica la Ley N°1355, una 
norma sancionada hace 
apenas cuatro años por 
unanimidad de la Legisla-
tura, con amplio consenso 
social, político y científico. 
La ley tuvo como objetivo 
central proteger los mares, 
lagos y ríos de la provincia 

Laura Colazo rechazó la modificación de la Ley 
1355 y advirtió un retroceso ambiental
Durante la cuarta sesión de la Legislatura Provincial, la legisladora del Partido Verde votó en contra 
de la modificación de la Ley N°1355 y sostuvo que la reforma vulnera el principio de no regresividad 
ambiental, debilita la protección de los ecosistemas acuáticos y desconoce el consenso social, político 
y científico que dio origen a la norma.

LEGISLADORA PARTIDO VERDE

frente al avance de la sal-
monicultura intensiva.

Tras la aprobación de la 
iniciativa, Colazo expresó 
su más profundo rechazo 
y calificó la jornada como 
“triste para Tierra del Fue-
go”. En ese marco, sostu-
vo que la modificación de 
la norma implica un claro 
retroceso en materia am-
biental y advirtió sobre la 
vulneración de principios 
fundamentales del dere-
cho ambiental. “La Ley 

N°1355 fue un consenso 
histórico y su modifica-
ción es un retroceso am-
biental. El principio de no 
regresividad ambiental 
está siendo vulnerado”, 
afirmó la parlamentaria.

La legisladora remarcó 
que la norma original fue 
el resultado de años de 
trabajo colectivo y de una 
amplia participación ciu-
dadana. Según señaló, su 
espíritu fue claro desde su 
sanción: defender la bio-
diversidad, evitar la intro-
ducción de especies exó-
ticas y prevenir impactos 
ambientales irreversibles 
en las aguas de la pro-
vincia. En ese sentido, 
sostuvo que modificarla 
hoy implica desconocer 
el consenso construido y 
debilitar la seguridad am-
biental de Tierra del Fue-
go.

Colazo advirtió ade-
más que la reforma con-
tradice el principio de no 
regresividad ambiental, 
que prohíbe retroceder 
en los niveles de protec-
ción ya alcanzados. Este 
principio, explicó, se en-
cuentra reconocido en la 
Constitución Nacional, 
en tratados internaciona-
les y en la jurisprudencia 
ambiental vigente. “Esta 
modificación no amplía 
derechos ni mejora es-
tándares ambientales: los 
reduce”, remarcó.

En la misma línea, se-
ñaló que, en lugar de for-
talecer la protección de 

los bienes naturales comu-
nes, la modificación de la 
ley flexibiliza restricciones 
y habilita escenarios de 
mayor riesgo ambiental 
para los ecosistemas acuá-
ticos de la provincia.

A los cuestionamientos 
ambientales, la legislado-
ra sumó objeciones de ca-
rácter institucional. Según 
afirmó, el dictamen que 
avaló el proyecto carece de 
validez, ya que fue emiti-
do sin una reunión formal 
válida, sin quórum regla-
mentario y sin convocato-
ria oficial por parte de la 
presidencia de la comisión 
correspondiente.

Finalmente, desde el 
Partido Verde reafirma-
ron su compromiso con la 
defensa del ambiente y de 
los bienes naturales comu-
nes de la provincia. “No 
hay desarrollo posible si 
se compromete el agua, la 
biodiversidad y el futuro de 
las próximas generaciones. 
Vamos a seguir alzando la 
voz y trabajando por una 
Tierra del Fuego AIAS ver-
daderamente sostenible”, 
concluyó la legisladora.
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El legislador provincial 
de Forja, Federico Sciura-
no, fundamentó su voto 
negativo a la modifica-
ción de la ley que regula la 
acuicultura, priorizando 
la evaluación ambiental 
y el respeto a los proce-
dimientos legislativos por 
sobre argumentos econó-
micos. En FM Master’s, 
desgranó las razones de 
su postura, que se mantie-
ne invariable desde hace 
cuatro años.

“Yo tengo una aspira-
ción de provincia que está 
en otra sintonía con lo 
que se discutió y se deba-
tió con respecto a salmo-
neras”, afirmó Sciurano. 

Aunque reconoció los 
argumentos a favor del 
desarrollo económico, 
manifestó que su expe-
riencia lo lleva a “priorizar 
otro tipo de factores”. 

Sciurano fundamentó su rechazo a la modificación

LEY DE ACUICULTURA

El legislador de Forja dijo que priorizó el resguardo ambiental y la rigurosidad institucional por sobre 
los argumentos económicos, destacando el respeto al procedimiento legislativo y advirtiendo 
sobre los riesgos de la nueva norma.

Sostuvo que su postura 
ambiental es clara y for-
ma parte de sus convic-
ciones más profundas: 
“Quien me conoce en el 
ámbito privado sabe que 
tengo convicciones que 
son fuertes y que es muy 
difícil que, sobre todo 
en determinados temas 
muy sensibles, me pueda 
correr del lugar en el que 
he estado toda la vida”.

Un pilar central de su 
argumentación fue el 
respeto al proceso demo-
crático y al dictamen de 
mayoría. “Hay una cues-
tión que es inocultable, 
que ese dictamen tiene la 
firma de 4 de 7 legislado-
res que eran los que esta-
ban en esa comisión. Eso 
marca una contundencia 
política que yo en lo par-
ticular no puedo desco-

nocer”, explicó. 
Para Sciurano, el fin no 

justifica los medios: “Vos 
podés tener un fin noble, 
pero utilizar el método 
que no corresponde des-
virtúa ese fin noble, y no 
tenemos que perder esa 
brújula”.

Respecto a la presión 
política para votar en uno 
u otro sentido, el legisla-
dor fue claro: “La presión 
en nuestra actividad es 
algo permanente. Nadie 
puede asustarse”. Tam-
bién reveló haber mante-
nido conversaciones con 

el gobernador, caracteri-
zadas por el respeto mu-
tuo.

“Cada decisión que yo 
tomo en el ámbito en el 
que me toque estar (…) 
tiene consecuencias po-
líticas”, admitió, aunque 
subrayó que actúa por vo-
cación de servicio hacia la 
provincia.

Al referirse a la próxima 
etapa de reglamentación, 
Sciurano expresó su pre-
ocupación: “La ley votada 
tiene algunos grises me 
generan incertidumbre” 
concluyó.
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La última sesión ordi-
naria del año del Concejo 
Deliberante de Ushuaia, 
convocada para este jue-
ves a las 11, promete un 
debate intenso. 

El concejal Valter Ta-
varone, de Somos Fue-
guinos, manifestó serias 
objeciones a puntos cen-
trales del orden del día. 
Respecto a la propuesta 
de reestructuración del 
gabinete municipal, fue 
enfático: “Mínimamen-
te debió haberle dicho 
al Concejo Deliberan-
te para que éste autori-
ce qué secretarías se van 
a modificar, suprimir o 

Tavarone anticipa un tenso debate en la sesión final del Concejo
En la previa de la sesión, el concejal de Somos Fueguinos cuestionó la falta de detalles sobre la 
reestructuración municipal y la desafectación de reservas naturales urbanas.

VARIOS ASUNTOS COMPLEJOS

unificar y esto no está en 
el proyecto. Por lo tanto 
en estas condiciones es 
imposible que lo poda-
mos acompañar”. 

Subrayó que, aunque 
comparten la necesidad 
de racionalizar el gasto, 
el proyecto actual “impli-
caría darle al señor Inten-
dente las facultades para 
que discrecionalmente 
haga la estructura”. Ex-
plicó que la Carta Orgá-
nica establece que la es-
tructura debe fijarse por 
ordenanza: “Si al proyec-
to se le agregara expresa-
mente cuáles son las se-
cretarías que se pretende 

suprimir, cuáles se van 
a unificar, uno lo podría 
votar”.

Otro tema crítico es la 
desafectación de espa-
cios protegidos. Tavaro-
ne se refirió a la Reserva 
Natural Urbana Hol Hol: 
“La verdad que quitar-
le parte de su superficie 
me parece que va contra 
la letra y espíritu de la 
Carta Orgánica Munici-
pal”. 

Alertó sobre el peligro 
de perder el equilibrio 
“entre medio ambiente 
y la necesidad de resol-
ver los problemas de de-
sarrollo de la ciudad”. 

También mencionó 
la desafectación de una 
fracción del cementerio 
Parque del Mar, un te-

rreno con bosque nativo. 
Sobre el destino de estas 
áreas, señaló que sería 
“para generar lotes desti-
nados al uso de vivienda 
única y familiar”, una de-
cisión que su bloque no 
comparte.

El edil vinculó esta fal-
ta de especificidad con 
un patrón de gestión, y 
transmitió su postura al 
respecto: “Nosotros no 
votamos cheque en blan-
co”. 

Criticó que se presente 
“un proyecto de ordenan-
za genérico, por ahí muy 
bien fundamentado, pero 
que en la práctica no me 
dice qué es lo que se quie-
re hacer” concluyó Valter 
Tavarone.
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Teléfonos útiles

Hospital R                 

Policiía Provincial 

Policía Federal 

Bomberos voluntarios 

Clínica San Jorge 

Sumu 

Devensa Civil Municipal 

Defensa Civil Provincial 

Gas Camuzzi (emergencias) 

Gas Camuzzi 

Obras y Servicios S 

Dirección de Energía 

A.C.A. 

Gendarmería Nacional 

Prefectura Naval 

Policía Aeronáutica 

Base Naval 

Aeropuerto 

Aerolíneas Argentinas 

Municipalidad de Ush 

Subs. Municipal de Turismo 

Información Turística

Policía 

Defensa Civil 

Bomberos de Policía 

Bomberos Voluntarios 

Comando de Operaciones 

Policía - Unidad Regional Nte 

Policía - Unidad de Det 

Policía - Unidad Prev 

Hospital 

Policía Federal 

Cooperativa Eléctrica 

Camuzzi 

Prefectura Naval 

Aeropuerto 

Aerolíneas Argentinas 

Gendarmería 

Secretaría de Seguridad 

Grúa ACA

Judiciales 

Cámara de Apelaciones 

Juzgado 

Juzgado YPF

107 / 423200

421773 

422969

100 / 421333 

422635 / 421333 

421721 / 421930 

103 / 422108 

430176 / 422003 

0810 999 0810 

0810 555 3698 

421401 / 421329 

422295 

433455 

431800 

421245 

435909

431601 

421245 

435516 

422089 

432000 

0800 333 1476

441108

103 / 424163 

100 / 433110

422457 

101 / 433104 

433101 

445650 

45023 / 025 

421258 / 107 

422988 

421777 

0810 999 0810 

422305 / 106 

420699

430748

431953

427379 / 377 

15567403 

 

443465 / 030

424694 

443027 / 028   

USHUAIA                                               (02901)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA                                                                                                          (02901) 421101 AL 105

RÍO GRANDE                                            (02964)
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